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Anteproyecto de la
Nueva Ley de la Educación Boliviana

“AVELINO SIÑANI Y ELIZARDO PÉREZ”

Aportes, enmiendas y complementaciones que ofrece  el 
Consejo Nacional de Educación Católica (CONEC) a las Conclusiones 

del II Congreso Nacional de Educación, 
realizado en Sucre del 10 al 15 de Julio de 2006

En cumplimiento del Acuerdo suscrito  en la ciudad de Cochabamba, en fecha 30 de Julio de 2006, entre el Excelentí-
simo Señor Presidente Constitucional de la República Evo Morales Aima y Su Excelencia Monseñor  Julio Cardenal
Terrazas Sandoval, Presidente de la Conferencia Episcopal Boliviana, de convocar “…a los distintos sectores, orga-
nizaciones e instituciones a enriquecer el documento de Conclusiones del II Congreso Nacional de Educación,
para garantizar una educación liberadora…”.

Con el propósito de favorecer y contribuir a la búsqueda y construcción de una Nueva Ley de la Educación Boliviana,
— y, de ninguna manera desconocer ni perjudicar el proceso ya emprendido,— el Consejo Nacional de Educación Ca-
tólica, esperanzado de que esta vez se considere este documento de aportes, enmiendas y complementaciones, actuali-
zadas y ajustadas a la última versión del Anteproyecto de la Nueva Ley de la Educación Boliviana, publicada el día
Domingo 17 de Septiembre de 2006, por el Ministerio de Educación y Culturas y la Comisión Nacional de la Nueva
Ley de Educación Boliviana, lo presenta nuevamente, esta vez al país.

Respetando en esta contrapropuesta la estructura del mencionado Anteproyecto, se destacan implícita y explícitamen-
te coincidencias y convergencias, así como falencias, insuficiencias y aseveraciones o postulados con los cuales,  es-
tando en desacuerdo la Iglesia,  ofrece planteamientos alternativos, buscando participar efectivamente en la imprescin-
dible construcción de consensos, aunque varias de las observaciones que, en seguida se presentan, no sean sólo de for-
ma, sino de fondo, por encontrar algunas diferencias conceptuales en el enfoque mismo de la propuesta que deberían
equilibrarse y conciliarse.

Con esto queda claramente establecido que, uno es el trabajo y los resultados de modificación y enmiendas producidos
por los técnicos del Ministerio de Educación y Culturas, a nombre de la Comisión Nacional de la Nueva Ley de Edu-
cación, en la fase del Post-Congreso, y otro será el trabajo de enriquecimiento, complementaciones y consensos a ob-
tenerse en torno al Anteproyecto, con la efectiva participación de los demás “sectores, organizaciones e instituciones”
que, como la Iglesia Católica, tienen elaborados sus planteamientos y propuestas.

La Nueva Educación, para el Estado pluralista, descentralizado y respetuoso de la diversidad, que hoy rige en Bolivia, deman-
da una verdadera revolución democrática cultural  que permita elevar de inmediato los niveles de calidad y cobertura educati-
va en todo el país.

Dicha revolución, para ser tal, requiere ineludiblemente la superación del síndrome de divisiones, omisiones, y exclusiones, que
se continúan dando al interior de la familia educativa, fracturándola aún más al imponerse cambios anticipados a la aprobación
de la nueva ley que, en lugar de conciliar posiciones para avanzar en el proceso, exacerban contradicciones.

En las actuales circunstancias en las que se apuesta a cambios trascendentales en la educación boliviana, más que nuevos en-
guerrillamientos y confrontaciones se requiere de actitudes nobles de reconciliación y desarme espiritual y una  participación
sinérgica,  patriótica  y corresponsable de todos los sectores de la sociedad, para que  a una con las autoridades de Gobierno,
se establezcan los cauces más firmes y perdurables para una Nueva Reforma Educativa con la que, a diferencia de la anterior,
se identifiquen todos. 

Por tanto, para cumplir los términos del acuerdo suscrito entre el Sr. Presidente de la República y las autoridades de la Conferencia
Episcopal Boliviana  de “enriquecer” El Anteproyecto de la Nueva Educación Boliviana, sólo si se deponen las actitudes irreduc-
tibles del Ministerio de Educación y de la Confederación del Magisterio Urbano de Bolivia, esta propuesta de la Iglesia encontrará
coherencia interna al ser  presentada al país.

En la definición de los profundos cambios que requiere la nueva educación, no pueden estar ausentes el Magisterio, los Padres
de Familia ni ningún sector o estamento de la Comunidad Educativa Nacional. Dichos cambios que van desde el enfoque edu-
cativo,  la  mentalidad de los profesores y estudiantes, el horizonte de sentido que establece  el tipo de persona, de educación y
de sociedad que se quiere forjar, deberían asumirlos todos para hacer efectiva la transformación y  superación cuali-cuantitati-
va de la educación boliviana. 

La verdadera transformación de la educación se hará realidad, sólo si se consigue erradicar las concepciones y prácticas auto-
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ritarias, escolarizantes neo-coloniales y neoliberales, que indudablemente excluían, discriminaban, y domesticaban hasta hace
muy poco, para que ya nunca más la educación sea la práctica de la imposición vertical ni arbitraria, que se la definía desde la
teoría, de arriba abajo, desde los gabinetes técnicos del Estado, divorciados de la realidad, que subalternizaban los métodos de
aprendizaje a los contenidos  compartimentalizados de enseñanza, domesticando, homogenizando y estandarizando. Ahora la
educación sólo puede y  debe ser abierta, participativa, liberadora integral e integradora. 

Bolivia es un país heterogéneo, pluricultural y plurilingüe, con una población diversa y dispersa, en una variedad de regiones,
climas y policromática topografía de pisos ecológicos insuficientemente vertebrados. 

La propuesta de la Iglesia, en consecuencia, quiere responder apropiadamente a esa realidad, buscando con las personas y sus
comunidades, soluciones comunes y diferenciadas, pertinentes y satisfactorias que contribuyan a la provisión de servicios edu-
cativos productivos y de calidad, para todas y todos, atendiendo a las permanentes y crecientes demandas y requerimientos des-
de la diversidad regional y curricular, en justicia, equidad, solidaridad y responsabilidad.   

Sostiene la Iglesia que la educación, por su carácter integral e integrador, tiene su sustento antropológico-filosófico, sociológi-
co, psicológico y político, enraizado en la dignidad de la persona, la comunidad y la cultura de los pueblos, en función del bien
común.

La educación, por tanto,  se la define por su racionalidad cognitiva, democrática y libre, conducente a “aprender a apren-
der” pertinentemente y a “aprender a pensar” críticamente, como parte de la sociedad del conocimiento y de la información,
en el ámbito de la Ciencia.

Por su experiencialidad afectiva, abierta a la sabiduría de las cosmovisiones universales, es conducente a “aprender a sentir”,
empatizar y a respetarse a uno mismo/a, al otro/a, a la naturaleza y a Dios, en el ámbito de la Conciencia.

Por sus potencialidades y aptitudes innatas, desde estudios, conocimientos  y entrenamientos previos, es conducente al “apren-
der a hacer” y a desarrollar a plenitud habilidades y destrezas imaginativas, creativas, artísticas y deportivas, en el ámbito de
la Experiencia.

Por su relacionalidad social, reciprocidad, equidad, intra-culturalidad, inter-culturalidad y solidaridad, es conducente  al “
aprender a compartir”, en el ámbito Societal y Comunitario. 

Por  su vocación trascendental que privilegia el respeto a los principios éticos y el cultivo de los valores perennes,  es  condu-
cente a la (re)evolución de la conciencia espiritual,  personal y grupal y al “aprender a trascender”, en el ámbito de la Tras-
cendencia.

Por su vinculación productiva laboral humanista, técnica y tecnológica es conducente al “aprender a emprender y a transfor-
mar”, en el ámbito de los Nuevos Lenguajes y Códigos de la Modernidad.

EN SUMA, APOSTAMOS POR LA PEDAGOGÍA LIBERADORA DE JESÚS MAESTRO QUE CONDUCE HACIA
UN “APRENDER A SER INTEGRAL”,  PARA SERVIR MEJOR A LOS DEMÁS.

De la calidad de la educación depende la calidad de vida, la superación de la pobreza, el desarrollo sociocultural y económico
y la grandeza de las relaciones humanas “de” y “entre” las naciones.

En este trabajo, por tanto, no se plantea una Propuesta paralela o alternativa, sino que, atendiendo al acuerdo de enriquecer el
Anteproyecto de la Nueva Ley de la Educación Boliviana, que tiene que ser aprobado por consenso de todas las partes involu-
cradas, sin exclusiones, se proponen modificaciones, enmiendas y complementaciones que la Comunidad Educativa de la Igle-
sia Católica Boliviana considera fundamentales para responder coherentemente al momento histórico de profundos cambios y
transformaciones que vive el país.
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Abordando el Documento

Aunque la exposición de motivos es buena y oportuna, por el momento histórico de justas y profundas transformacio-
nes que vive el país, no es suficiente para fundamentar el cambio educativo que necesitamos los bolivianos, ya que  lejos
de responder y reflejar la compleja realidad Plurinacional, Plurilingüe y Pluricultural, se atiene a sustentar una sola visión
y posición política e ideológica que si bien es válida y legítima, al no abrirse a las demás visiones y posiciones, no refle-
ja la naturaleza de Estado, respetuoso de la diversidad que acertadamente proclama la actual gestión de Gobierno.

El documento carece de una Evaluación Científica y de un Diagnóstico de rigor científico, que justifique y sustente la pro-
puesta del Anteproyecto de la Nueva Ley de la Educación Boliviana, en un claro modelo constitucional y democrático de
Educación, de Sociedad y  de Estado.

TÍTULO I MARCO FILOSÓFICO Y POLÍTICO DE LA EDUCACIÓN BOLIVIANA - Artículo 1° BASES

Las Bases de la Educación boliviana son las siguientes:

3

1. Es la más alta función del Estado, porque es un de-
recho humano fundamental; por tanto tiene la obli-
gación de sostenerla, garantizarla, regularla y ejer-
cer tuición a través del Sistema Educativo Plurina-
cional. 

2. Es descolonizadora, liberadora, anti-imperialista, anti-
globalizante, revolucionaria y transformadora de las
estructuras económicas, sociales, culturales, políticas
e ideológicas, orientada a la autodeterminación y rea-
firmación de los pueblos, naciones indígenas origina-
rias, afro-bolivianas y demás expresiones culturales
del Estado Plurinacional

3. Es comunitaria, democrática, participativa y de
consensos, para la toma de decisiones en la gestión
de políticas educativas públicas, dentro del marco
de la unidad en la diversidad.

4. Es integracionista, porque reafirma el derecho de
Bolivia a un acceso propio y libre al Océano Pací-
fico, para fortalecer el poder Plurinacional; inte-
grando la seguridad, defensa y el desarrollo políti-
co, económico, social y cultural.

5. Es laica, pluralista y espiritual porque respeta la es-
piritualidad de cada cultura y la libertad de creen-
cias religiosas,  promueve  los valores propios y re-
chaza todo tipo de imposición  dogmática religiosa.

6. Es universal, única y diversa. Universal porque
atiende a todos los habitantes del Estado Plurina-
cional Única en cuanto a calidad y contenido curri-
cular básico.   Diversa en su aplicación y pertinen-
cia a cada contexto geográfico, social, cultural y
lingüístico.

Anteproyecto Propuesta de la Iglesia Católica

1. Es un derecho humano fundamental y un bien público que el
Estado tiene como su más alta función y  principal prioridad
presupuestaria, con la obligación de sostenerla, garantizarla,
regularla   y ejercer tuición a través de un Sistema Educativo
Plurinacional.

2. Es liberadora,  revolucionaria y transformadora de las estructu-
ras económicas, sociales, culturales, políticas e ideológicas,
orientada a la autodeterminación y reafirmación de los pueblos,
naciones indígenas originarias, afro-bolivianas y demás expre-
siones culturales del Estado Plurinacional.

3. Es Comunidad Educativa, democrática, participativa, creadora
de consensos y de ciudadanía para la gestión de políticas edu-
cativas públicas, de excelencia y calidad, dentro del marco de
la unidad en la diversidad.

4. Es integracionista, porque reafirma la conciencia nacional de la
niñez y juventud boliviana en el derecho Constitucional e In-
ternacional de Bolivia a un acceso propio y libre al Océano Pa-
cífico, con soberanía nacional, como componente esencial al
desarrollo humano integral y sostenido del país, en los aspec-
tos político, económico, social, histórico y cultural.

5. Es pluralista, espiritual y  trascendente porque respeta la reli-
giosidad popular  de cada cultura, promueve los valores pro-
pios, la libertad de conciencia y el derecho de los padres de fa-
milia a elegir y optar por la educación y creencias religiosas
que juzguen pertinente para sus hijos, sin imposiciones ni dog-
matismos.

6. Es universal, única y diversa porque atiende con calidad y per-
tinencia cultural, social y lingüística al contenido curricular bá-
sico de todas las regiones y estamentos del Estado Plurinacio-
nal, buscando, sin exclusiones,  equidad e igualdad de oportu-
nidades para todas y todos. Es diversa en su aplicación, porque,
respetando identidades y propuestas, orienta su atención y  co-
bertura a logros, resultados y desempeños de excelencia, tanto
en el ámbito de la Educación Estatal Fiscal como en el de la
Educación Pública Privada y Pública de Convenio.
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Anteproyecto Propuesta de la Iglesia Católica

7. Es fiscal y gratuita en todo el Sistema Educativo y
obligatoria en los diferentes niveles y modalidades
del subsistema de educación regular, con igualdad
de oportunidades, sin discriminación social, cultu-
ral, lingüística ni económica.

8. Es intracultural e intercultural y plurilingüe, porque
articula un sistema educativo plurinacional desde el
potenciamiento de los saberes, conocimientos y la
lengua propia de las naciones indígenas originarias;
porque promueve la  interrelación y convivencia en
igualdad de oportunidades a través de la valoración
y respeto recíproco entre las culturas del Estado
Plurinacional y del mundo.

9. Es productiva y territorial, orientada al trabajo y
desarrollo sostenible que garantice procesos de
producción, conservación, manejo y defensa de to-
dos todos los recursos naturales, fortaleciendo la
gestión y control territorial  de los pueblos, nacio-
nes indígenas originarias y afroboliviano.

10. Es científica, técnica, tecnológica y artística, por-
que desarrolla los conocimientos y sabiduría des-
de la cosmovisión de las culturas milenarias en
complementariedad con los avances de la ciencia
y la tecnología, para contribuir al desarrollo inte-
gral de la humanidad. 

11. Es una educación en la vida y para la vida, porque
interpreta las exigencias vitales del Estado Pluri-
nacional en sus diversas zonas ecológicas, propi-
cia una sociedad de unidad, de equilibrio entre el
ser humano y la naturaleza, en lo individual y co-
lectivo,  en lo individual y colectivo, para vivir
bien en comunidad.

ARTÍCULOS COMPLEMENTARIOS QUE
SUGIERE 
LA IGLESIA AL ARTÍCULO PRIMERO DE
LAS BASES

7. Es pública, gratuita y obligatoria para todas las personas, en to-
das las áreas, ciclos, niveles y modalidades del Sistema, en el
territorio nacional, dando igualdad de oportunidades, sin discri-
minación social, cultural, religiosa, lingüística ni económica.

8. Es intracultural e intercultural, y plurilingüe, porque articula un
sistema educativo plurinacional desde el potenciamiento de los
saberes y conocimientos de las naciones indígenas originarias;
porque promueve la  interrelación y convivencia en igualdad de
oportunidades a través de la valoración y respeto recíproco en-
tre las culturas del Estado Plurinacional y del mundo.

9. Es productiva y territorial, orientada a la formación y capacita-
ción para el trabajo y desarrollo sostenible que garantice proce-
sos de producción, conservación, manejo y defensa de todos to-
dos los recursos naturales, fortaleciendo la gestión y control te-
rritorial  de los pueblos. 

10. Es humanizante, científica, técnica, tecnológica y artística,
porque desarrolla los conocimientos teórico-prácticos y la sa-
biduría, desde la cosmovisión de las culturas en complementa-
riedad con los avances de la ciencia y la tecnología, para con-
tribuir al desarrollo integral de la nación boliviana.

11. Es una educación en la vida y para la vida, porque interpreta
las exigencias vitales de las personas, de las familias, de las co-
munidades, de los pueblos y del Estado Plurinacional en sus di-
versas zonas ecológicas,  propiciando una sociedad de unidad
y de equilibrio entre el ser humano, sus semejantes, la natura-
leza y Dios, en lo individual y colectivo, para vivir bien en co-
munidad.

12. Es pluralista, porque reconoce el derecho de la sociedad civil
a generar iniciativas y propuestas educativas destinadas a me-
jorar las condiciones de vida de las bolivianas y bolivianos ba-
jo la supervisión del Estado.

13. Es respetuosa de la diversidad, porque reconoce el derecho-de-
ber de los padres de familia a elegir el tipo de educación que
desean para sus hijos de acuerdo a su conciencia, creencia y a
sus valores.

Justificación de los aportes de la Iglesia de este bloque

Al ser un bien público, la educación se convierte en patrimonio social, que implica a los padres de familia, a la comunidad, a la
sociedad y al Estado. La cultura, la ciencia, los valores, los hábitos, las destrezas, las cosmovisiones, etc. pertenecen al patrimo-
nio universal, razón por la cual ningún poder ni  organización  pueden atribuirse la exclusividad de su transmisión, tuición y ad-
ministración.

“Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión… libertad de manifestar su religión o su
creencia individual o colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia”.
(Declaración Universal de los Derechos Humanos, Artículo 18).
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El Estado tiene obligación de sostener económicamente la educación pública, garantizando el acceso a la misma a toda la pobla-
ción mediante una cobertura total.

“- Los padres de familia, por el derecho natural de traer a la existencia nuevos seres humanos, tienen la obligación fundamental
de educarlos, por el mismo derecho, que es esencial, original, primario e irrenunciable, son los primeros y principales educado-
res”.

- “Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos” (Declaración Universal
de los Derechos Humanos, Articulo. 26, inciso 3).

Artículo 2° FINES

Los fines de la Educación boliviana son los siguientes:

Anteproyecto Propuesta de la Iglesia Católica

1. Consolidar una educación descolonizada y antiglo-
balizante como instrumento para garantizar un Es-
tado Plurinacional y sociedad digna, soberana y
productiva.

2. Reafirmar la dignidad, la unidad e integridad terri-
torial, la conciencia de reivindicación marítima y la
soberanía del Estado Plurinacional.

3. Garantizar la participación plena de los pueblos y
naciones indígenas originarias, organizaciones so-
ciales e instituciones del Estado Plurinacional en la
educación.

4. Desarrollar principios de solidaridad y unidad in-
ternacional entre los pueblos que luchan por su so-
beranía económica, social, cultural y política, fren-
te a las políticas de globalización. 

5. Promover la amplia reciprocidad y solidaridad en-
tre las naciones indígenas originarias y afrobolivia-
no que luchan por la construcción de su unidad en
el ámbito continental y mundial.

6. Desarrollar una educación laica y pluralista que
permita el conocimiento de historias religiosas uni-
versales, la espiritualidad de las naciones indígenas
originarias y del pueblo boliviano y respete las
creencias como base del derecho individual y co-
munitario.

7. Consolidar, potenciar y proyectar la identidad cul-
tural de cada pueblo y nación indígena originaria,
afro-boliviano y otros sectores sociales, a partir de
la ciencia, la técnica, el arte y la tecnología propia,
en complementación con el conocimiento universal
en la perspectiva de lograr la autoafirmación y au-
todeterminación del Estado Plurinacional bolivia-
no.

8. Desarrollar la intraculturalidad,  interculturalidad y
el plurilingüismo para la realización plena e íntegra
del ser humano y la conformación de una sociedad

1. Generar una educación liberadora y crítica ante la globaliza-
ción neoliberal como instrumento para refundar un Estado Plu-
ricultural, Plurinacional libre y democrático, y una sociedad
digna, soberana y productiva.

2. Reafirmar la dignidad, la unidad e integridad territorial, la con-
ciencia de reivindicación marítima y la soberanía del Estado
Plurinacional, vigorizando el sentimiento de bolivianidad y los
valores tradicionales históricos culturales y nacionales.

3.  Garantizar la participación plena de los pueblos y naciones in-
dígenas originarias, organizaciones sociales y otras institucio-
nes del Estado Plurinacional en una educación pertinente y de
calidad que se desarrolle equitativa y armónicamente, en cuan-
to a oportunidades y recursos.

4. Desarrollar principios de solidaridad, unidad y patriotismo en-
tre los pueblos que luchan por su soberanía económica, social,
cultural y política frente a imposiciones de políticas  interna-
cionales dominantes.

5. Promover la amplia reciprocidad y solidaridad entre los pue-
blos y naciones indígenas originarias y afrobolivianas, con las
organizaciones populares y demás instituciones de la sociedad
civil, para buscar unidad en el ámbito continental y mundial.

6. Desarrollar una educación  pluralista, espiritual y trascendente,
que permita el conocimiento de religiones universales, respe-
te   las creencias, religiosidad popular y cosmovisiones de las
naciones indígenas originarias, y del pueblo boliviano en su
conjunto, como base del derecho individual y comunitario, 

7. Consolidar, potenciar y proyectar la identidad cultural de cada
pueblo, urbano y/o rural, a partir de la ciencia, la técnica, el ar-
te y la tecnología propias, en complementación con el conoci-
miento universal y, en la perspectiva de lograr autoafirmación
y autodeterminación,  en los marcos del Estado Plurinacional
boliviano.

8. Desarrollar la intraculturalidad, interculturalidad y el plurilin-
güismo para la realización plena e íntegra de las y los ciudada-
nos bolivianos y la conformación de una sociedad armónica.
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8. Responde a un enfoque productivo práctico-teórico,
que asegure la formación de personas útiles a la so-
ciedad.

9. Fortalece las identidades culturales propias y cons-
truye la unidad y la identidad plurinacional bolivia-
na.

10.Es trilingüe, que permite el manejo de una lengua
originaria, el castellano y una lengua extranjera en
todo el Sistema Educativo Plurinacional.

11.Es inclusiva a todos los sectores sociales sin dis-
criminación alguna para que todos tengan las mis-
mas oportunidades de acceso, permanencia y tran-
sitabilidad en el marco del respeto a la diversidad.

12.Es promotora de la educación permanente, crean-
do los espacios necesarios de movilidad educativa
donde la persona pueda estudiar y desarrollar-se a
lo largo de la vida.

13.Es unificadora del Sistema Educativo Plurinacio-
nal sujeto a una normativa común, que garantice la
unidad en la diversidad.

Artículo 14° (Objetivos) Son objetivos de la organi-
zación curricular:

1. Proporcionar elementos indispensables a los estu-
diantes, para el desarrollo integral y equilibrado de
todas las capacidades y potencialidades cognitivas,
aptitudinales, afectivas, espirituales, artísticas, éti-
cas, estéticas, técnica-tecnológicas, físicas y depor-
tivas.

2. Satisfacer las necesidades de aprendizaje, en fun-
ción de las exigencias fundamentales de la persona,
la comunidad y la sociedad.

3. Fortalecer la educación permanente, a través de
mecanismos técnicos y legales de entrada y salida
del Sistema Educativo en cualquier etapa de la vi-
da.

4. Acreditar la experiencia y la sabiduría desarrollada
en la práctica y vida cotidiana de las personas para
el ejercicio pleno de sus facultades en beneficio de
la educación y de la sociedad.

5. Recuperar, desarrollar, proteger y difundir la sabi-
duría de las naciones indígenas originarias y afro
boliviano, mediante el diseño de currículos propios
de acuerdo a su espacio territorial, cultural, lingüís-
tico y productivo.

Anteproyecto Propuesta de la Iglesia Católica

8. El enfoque teórico-practico productivo del currículo que asegure
la formación de personas útiles a la sociedad.

9. El fortalecimiento de las identidades culturales propias y la cons-
trucción de unidad, desde la diversidad pluricultural, plurilingüe y
plurinacional boliviana.

10. El enfoque trilingüe del Currículo, que permite la utilización de
una lengua originaria, del castellano y de una tercera lengua na-
cional o extranjera en el desarrollo de los aprendizajes, en todo el
Sistema Educativo Plurinacional.

11. El carácter inclusivo e incluyente de la educación  liberadora que
comprende a todos los sectores sociales, sin discriminación algu-
na, para que todos tengan las mismas oportunidades de acceso,
permanencia y transitabilidad en el marco del respeto a la diversi-
dad.

12. El principio de Educación Permanente que fomenta y promueve la
creación de espacios y oportunidades de cualificación educativa ase-
gurando que toda persona tenga el  derecho y las posibilidades con-
cretas de formarse, capacitarse y actualizarse a lo largo de toda su vi-
da.

13. El principio de Unificación del Sistema Educativo Integral, Pluricultu-
ral, Plurilingüe y Plurinacional,  sujeto a una normativa común nacio-
nal y descentralizada en lo regional, que garantiza la unidad desde la di-
versidad.

Artículo 14° (Objetivos) Son objetivos de la organización curricular:

1. Proporcionar elementos indispensables a los estudiantes, para el
desarrollo integral y equilibrado de todas sus capacidades y poten-
cialidades cognitivas, aptitudinales, afectivas, espirituales, artísti-
cas, éticas, estéticas, técnica-tecnológicas, físicas y deportivas.

2. Satisfacer el derecho que tienen los/as estudiantes en cualquier
etapa de sus estudios a acceder a una información útil, a desarro-
llar un pensamiento crítico y  a capacitarse para elevar su calidad
de vida, en función de las exigencias de una educación integral de
la persona, la comunidad y la sociedad.

3. Fortalecer la educación permanente, a través de mecanismos téc-
nicos y legales que promuevan y acrediten saberes,  experiencias
y competencias con entrada, salida y transitabilidad dentro y ha-
cia fuera del Sistema Educativo, en cualquier etapa de la vida.

4. Acreditar la experiencia y la sabiduría desarrollada en talleres de artes
y oficios y/o en la práctica y vida cotidiana de personas auto-didactas,
artesanos, artistas, obreros y trabajadores para el ejercicio pleno de sus
capacidades y competencias, en beneficio de la educación y de la so-
ciedad.

5. Recuperar, desarrollar, proteger y difundir la sabiduría de las nacio-
nes indígenas originarias y afro boliviana, mediante el diseño de cu-
rrículos propios de acuerdo a su espacio territorial, cultural, lingüís-
tico y productivo, en una ponderación de 50% respecto del currícu-
lo nacional.
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6. Desarrollar el enfoque intracultural, intercultural y
plurilingüe de la educación en todo el Sistema Edu-
cativo Plurinacional.

7. Desarrollar en los educandos experiencias de
aprendizaje a partir de los conocimientos y saberes
propios de la comunidad y las culturas.

8. Facilitar el acceso irrestricto a la educación y la
permanencia en los subsistemas, niveles y modali-
dades para todos los sectores sociales creando pro-
gramas específicos de apoyo a los sectores menos
favorecidos.

9. Implementar la educación ecológica a través de
prácticas y experiencias ancestrales y otros que re-
viertan los hábitos y costumbres que generan el de-
terioro y degradación del medio ambiente.

10.lmplementar, fomentar y desarrollar la educación
científica humanística, educación física, artística,
ética, estética y deportes a partir de una estructura
académica y equipamiento pertinente en todo el
Sistema Educativo.

11.lmplementar y fomentar una educación técnica-
tecnológica con infraestructura y equipamiento
pertinente que permita el desarrollo de las escue-
las productivas.

12.lmplementar y desarrollar programas educativos
de prevención y concientización contra el uso y
consumo indebido de todo tipo de drogas dañinas
a la salud.

13.Generar una cultura de seguridad ciudadana en
coordinación con las instituciones llamadas por
Ley.

14.Prestar atención inmediata y especial al universo de
niños, niñas, adolescentes y jóvenes de y en la ca-
lle, implementando programas y centros educativos
integrales.

15. Propiciar una educación que respete la integridad
física y sicológica de niños niñas y jóvenes.

ARTÍCULO COMPLEMENTARIO A  LOS OB-
JETIVOS DE LA ORGANIZACIÓN CURRICU-

LAR

Sección I Diversidad Sociocultural y Lingüística

6. Desarrollar el enfoque intracultural, intercultural y plurilingüe de
la educación en todo el Sistema Educativo Plurinacional.

7. Desarrollar en los educandos experiencias de aprendizaje a partir
de los conocimientos y saberes propios de la comunidad y las cul-
turas.

8. Facilitar el acceso irrestricto a la educación y la permanencia en
los subsistemas, niveles y modalidades para todos los sectores so-
ciales creando programas específicos de apoyo y protección so-
cial para  los sectores menos favorecidos.

9. Implementar políticas planes y programas de educación bio-eco-
lógica a través de prácticas y experiencias ancestrales y otras de
protección del medio ambiente que reviertan los hábitos y cos-
tumbres que generan el deterioro y degradación de la naturaleza.

10. Fomentar y desarrollar planes y programas de educación cientí-
fica, humanística, física, artística, ética, estética y deportiva, a
partir de políticas adecuadas que establezcan, el enfoque acadé-
mico y el equipamiento correspondiente para todo el Sistema
Educativo.

11. Incorporar el concepto y la práctica en todo el Sistema, de una
educación técnica-tecnológica con infraestructura y equipamien-
to pertinentes para el desarrollo de las escuelas productivas que
permitirán superar las brechas social y digital.

12. Desarrollar programas educativos de prevención y concientiza-
ción contra el uso y consumo indebido de todo tipo de drogas da-
ñinas a la salud.

13. Generar una cultura de formación ciudadana en cuanto a cono-
cimiento de las leyes, derechos y deberes y de seguridad ciuda-
dana, en coordinación con las instituciones del Estado cuya mi-
sión es velar por el bienestar de la comunidad.

14. Prestar atención inmediata y especial al universo de niños, niñas,
adolescentes y jóvenes de y en la calle, implementando progra-
mas y centros educativos integrales de protección social.

15. Propiciar una educación que respete la integridad física y sico-
lógica de niños niñas y jóvenes.

16. Desregularizar y desformalizar la naturaleza rígida, estática es-
tandarizante y homogenizante del Currículo Convencional  del
Sistema Escolar para ponerlo al servicio de la vida, de la plura-
lidad, de los ritmos propios de aprendizaje.

* De la Sección I Diversidad Sociocultural y Lingüística, los artículos 15 y 16 no se han modificado.
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Artículo 17° (Organización Curricular) La Organi-
zación Curricular del Sistema de Educación Plurina-
cional comprende los siguientes subsistemas:

• Subsistema de Educación Regular.
• Subsistema de Educación Alternativa y Especial.
• Subsistema de Educación Superior de Formación

Profesional.

Artículo 18° (Formas de atención del Sistema Edu-
cativo) Las formas de atención son:

De aprendizaje: Regular, Alternativa y especial.
De lengua: Trilingüe.
De docencia: Unidocente y pluridocente.
De participación: Presencial, semipresencial, a dis-
tancia y virtual.

Sección II Subsistema de Educación Regular

Artículo 19° (Subsistema de Educación Regular)
Es la educación integral sistemática, normada, obliga-
toria y procesual que se brinda a todos los niños, ni-
ñas, adolescentes y jóvenes desde su nacimiento has-
ta su inserción en la educación superior de formación
profesional y con una mentalidad orientada al trabajo.

Artículo 20° (Objetivos) Son objetivos del subsiste-
ma de Educación Regular:

1. Garantizar una formación integral a los educandos en el
desarrollo cognitivo, afectivo, aptitudinal, ético, espiri-
tual y artístico en el marco de la intraculturalidad e in-
terculturalidad.

2. Proporcionar elementos históricos y culturales para
consolidar la identidad cultural propia y desarrollar
actitudes de relación intercultural.

3. Proporcionar conocimientos fundamentales biunívo-
cos de carácter científico humanístico y técnico - tec-
nológico productivo para su desenvolvimiento en la
vida y la continuidad de estudios en el subsistema de
formación superior.

4. Lograr competencias comunicativas trilingües me-
diante el desarrollo de una lengua nativa, castella-
no y una lengua extranjera.

Anteproyecto

Artículo 17° (Organización Curricular) La Organización Cu-
rricular del Sistema de Educación Integral Pluricultural, Pluri-
lingüe, Plurinacional comprende los siguientes subsistemas:

• Subsistema de Educación Regular.
• Subsistema de Educación Alternativa (de Adultos, Permanen-

te, Inclusiva o Especial).
• Subsistema de Educación Técnica y Superior de Formación Pro-

fesional.

Artículo 18° (Formas de atención del Sistema Educativo) Las
formas de atención son:

De aprendizaje: Regular, Alternativo y Especial.
De lengua: monolingüe castellano, bilingüe castellano y una len-
gua originaria, y bilingüe con una lengua extranjera, dependien-
do de los contextos .
De docencia: unidocente y pluridocente para  las diferentes sub-
áreas, ciclos, niveles y modalidades, incluida la formación de do-
centes para la Educación Superior.
Equipos Docentes interdisciplinarios, en lugar del Maestro de
Aula Polivalente.
De participación: Presencial, semipresencial, a distancia y virtual.

Artículo 19° (Subsistema de Educación Regular) Es la educa-
ción integral sistemática, normada, obligatoria y orientada al tra-
bajo productivo, que se brinda a todos los niños, niñas, adolescen-
tes y jóvenes desde su nacimiento hasta su inserción en la educa-
ción técnica o superior de formación profesional.

Artículo 20° (Objetivos) Son objetivos del subsistema de Educa-
ción Regular:

1. Garantizar una formación integral a los educandos en el desa-
rrollo cognitivo, afectivo, actitudinal, ético, espiritual, aptitudi-
nal, y artístico en el marco de la intraculturalidad e intercultu-
ralidad.

2. Proporcionar elementos históricos y culturales para consolidar la
identidad cultural propia y desarrollar actitudes de relación inter-
cultural.

3. Proporcionar conocimientos fundamentales unívocos de carác-
ter científico humanístico y técnico - tecnológico productivo
para su desenvolvimiento en la vida y la continuidad de estu-
dios en el subsistema de formación superior.

4. Lograr competencias comunicativas trilingües mediante el de-
sarrollo de una lengua nativa, castellano y una lengua extranje-
ra, de acuerdo a cada contexto.

Propuesta de la Iglesia Católica
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Artículo 21° (Estructura) La Educación Regular compren-
de:
1. Educación en familia comunitaria (inicial)
2. Educación comunitaria vocacional (primaria)
3. Educación comunitaria productiva (secundaria) *

Artículo 23° (Educación comunitaria vocacional) Con
8 años de duración.

Comprende la formación básica, cimiento de todo el pro-
ceso de formación posterior, que tiene carácter intracul-
tural, intercultural y plurilingüe, donde los conocimien-
tos y la formación cualitativa de los educandos culminan
en la definición de su vocación, en el marco de su rela-
ción y afinidad con la ciencia, la cultura, la naturaleza y
el trabajo.

Este nivel, brindará condiciones necesarias de permanencia y
desarrollo de todas las capacidades y potencialidades de los
educandos para su desarrollo integral. Comprende dos eta-
pas:
a) Básica vocacional, de 5 años de duración.
Desarrolla las capacidades, habilidades y destrezas co-
municativas, orales, de lectura comprensiva, producción
escrita, ética moral, espiritual, el razonamiento lógico
matemático, formación técnica-tecnológica, educación
física deportiva, artística y de experimentación.
b) Avanzada vocacional, de 3 años de duración.
Desarrolla principios y valores espirituales, ético-morales con
pensamiento crítico, reflexivo y propositivo; capacidades y
manejo adecuado de la comunicación oral, escrita y lingüísti-
ca; destrezas y habilidades físicas, artísticas, técnicas y tecno-
lógicas; conservación del medio ambiente y fomento de la
producción ecológica; desarrollo del pensamiento lógico-ma-
temático en relación con las actividades científicas y produc-
tivas, para identificar en los educandos vocaciones que les
permitan continuar estudios superiores o incorporarse a las
actividades socio-productivas con pertinencia y sensibilidad
social.

Artículo 24° (Educación comunitaria productiva) Tiene ca-
rácter científico y técnico tecnológico, con 4 años de duración.

Implica la articulación de la educación científica y técni-
ca tecnológica con la producción. Además, es descoloni-
zadora porque valoriza y legitima los conocimientos y
saberes de las culturas indígenas originarias en diálogo
intercultural con el conocimiento universal.

Fortalece la formación recibida en la educación co-
munitaria vocacional, porque es equilibrada, integral,
científica humanística, técnica-tecnológica, espiri-
tual, ética-moral, artística, deportiva, ciencias exac-
tas, naturales, sociales y una formación productiva
especializada orientada a obtener un grado técnico
en:

Artículo 21° (Estructura) La Educación Regular comprende:

1. Educación en familia y comunitaria (inicial)
2. Educación primaria vocacional (primaria)
3. Educación secundaria productiva (secundaria)

Artículo 23° (Educación primaria vocacional) Con 8 años de dura-
ción.

Comprende la formación básica, cimiento de todo el proceso de for-
mación posterior, tiene carácter intracultural, intercultural y plurilin-
güe, donde los aprendizajes  y la formación  culminan en la orienta-
ción y definición vocacional de los educandos, en el marco de su re-
lación y afinidad con la ciencia, la cultura, la naturaleza y el trabajo.

Este nivel, brindará condiciones necesarias de permanencia y desarro-
llo de capacidades y potencialidades de los educandos para su desa-
rrollo integral. Comprende dos etapas:

a) Aprendizajes fundamentales, de 5 años de duración.

Desarrolla las capacidades, habilidades y destrezas comunicativas,
orales, de lectura comprensiva, producción escrita, ética moral, espi-
ritual, el razonamiento lógico matemático, conocimientos aplicados
de tipo técnicos y tecnológicos, educación física deportiva, artística y
de experimentación.

b) Aprendizajes vocacionales, de 3 años de duración.

Desarrolla principios y valores espirituales, ético-morales con pensa-
miento crítico, reflexivo y propositivo; capacidades y manejo adecua-
do de la comunicación oral, escrita y lingüística; destrezas y habilida-
des físicas, artísticas, técnicas y tecnológicas; conservación del medio
ambiente y fomento de la producción ecológica; desarrollo del pensa-
miento lógico-matemático en relación con las actividades científicas
y productivas, para identificar en los educandos vocaciones que les
permitan continuar estudios técnicos y/o superiores o incorporarse a
las actividades socio-productivas.

Artículo 24° (Educación secundaria productiva) Tiene carácter
científico,  técnico y tecnológico, con 4 años de duración.

Le dá continuidad a la educación primaria vocacional.

Valoriza y recupera conocimientos y saberes de las culturas indígenas
originarias en diálogo intercultural con el conocimiento universal.

Fortalece la formación recibida en la educación primaria v vocacional, por-
que es equilibrada, integral, científica humanística, tecnica-tecnológica, es-
piritual, ética-moral, artística, deportiva, ciencias exactas, naturales, socia-
les.
Diferencia campos potenciales de trabajo técnico y tecnológico de
formación productiva especializada, conducente a la obtención de un
grado técnico en algunas de las siguientes áreas:

* De la Sección II Subsistema de Educación Regular, el artículo 22 no ha sido modificado.
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a) Ciencias productivas tecnológicas

• Educación agropecuaria y forestal
• Educación comercial
• Educación industrial
• Educación en nuevas tecnologías de información y comunicación

b) Ciencias de la salud

• Nutrición
• Medicina natural y tradicional
• Primeros auxilios

c) Ciencias artísticas, físicas y deportivas

• Música
• Danza
• Teatro
• Artes plásticas
• Artesanías
• Educación física y disciplinas deportivas.
• Educación en seguridad ciudadana y comunitaria

d) Científico humanístico

• Ciencias naturales
• Ciencias exactas
• Ciencias sociales
• Ciencias Religiosas Ética y Moral
• Otras ciencias según necesidades del contexto.

Articulo 26° (Título de bachiller) A la culminación de los estudios
del nivel de educación comunitaria productiva, el Ministerio de Edu-
cación y Culturas otorgará el Título de Bachiller de carácter científi-
co técnico que acredita su formación productiva especializada de ni-
vel técnico básico o medio.

Artículo 27° (Educación para la población que espera equidad
o.en situación de riesgo social) Son las oportunidades que el Esta-
do brinda a niñas, niñas, adolescentes, jóvenes trabajadores despro-
tegidos y en desventaja social para atender sus necesidades de salud
y nutrición, seguridad, recreación y afecto, mediante programas es-
peciales de hogares abiertos con servicios integrales de salud, ali-
mentación, educación y reinserción socio laboral.

* De la Sección II Subsistema de Educación Regular, el artículo 25 no ha sido modificado.

a) Ciencias productivas tecnológicas

• Educación agropecuaria y forestal
• Educación comercial
• Educación industrial
• Educación en nuevas tecnologías de información y

comunicación

b) Ciencias de la salud

• Nutrición
• Medicina natural y tradicional
• Primeros auxilios

c) Ciencias artísticas, físicas y deportivas

• Música
• Danza
• Teatro
• Artes plásticas
• Artesanías
• Educación física y disciplinas deportivas.
• Educación en seguridad ciudadana y comunitaria

d) Científico humanístico

• Ciencias naturales
• Ciencias exactas
• Ciencias sociales
•    Otras ciencias según necesidades del contexto. *

Articulo 26° (Título de bachiller) A la culminación
de los estudios del nivel de educación comunitaria
productiva, el Ministerio de Educación y Culturas
otorgará el Título de Bachiller de carácter científico
técnico que acredita su formación productiva especia-
lizada.

Artículo 27° (Educación para la población despro-
tegida) Es la educación integral dirigida a la atención
de niñas, niñas, adolescentes, jóvenes trabajadores
desprotegidos y en desventaja social para protegerlos
del entorno mediante programas especiales de hoga-
res abiertos con servicios integrales de salud, alimen-
tación, educación y reinserción socio laboral.
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Artículo 36° (Objetivos) Son los objetivos de Educa-
ción Permanente:

1. Desarrollar políticas educativas permanentes inte-
grales de acuerdo a la realidad de cada contexto so-
cial, valores, principios y conocimientos de la cien-
cia, técnica, tecnología y culturas.

2. Ofertar planes, programas y proyectos educativos
de calidad que respondan de forma flexible y abier-
ta a las necesidades de formación permanente.

3. Reconocer los saberes, conocimientos y prácticas
comunitarias para fortalecer y perfeccionar los co-
nocimientos indígenas originarios y otros sectores
sociales en el ámbito educativo.

Artículo 37° (Ámbitos de la educación permanen-
te) La educación permanente desarrolla sus acciones
en los siguientes ámbitos:

1. Familiar
2. Comunitaria
3. Multi-sectorial
4. Educación abierta

Articulo 38° (Educación Especial) La educación espe-
cial, atiende a la población con necesidades educativas es-
peciales, desde el momento de nacimiento hasta la edad
adulta por la diferencia en sus capacidades psicológicas,
intelectuales, físicas y sensoriales dentro del marco de una
educación nacional inclusiva, respetando sus habilidades y
potencialidades particulares.

Artículo 39° (Objetivos) Son objetivos de la educa-
ción especial:

1. Educar a personas con necesidades educativas es-
peciales para que puedan alcanzar la realización
personal, lograr el disfrute de la vida y su participa-
ción en las actividades intelectuales, sociales, labo-
rales y culturales a favor de sí mismo, la familia y
la comunidad.

2. Integrar la educación especial al subsistema de
educación regular a través de una infraestructura y
material adecuados a las necesidades de atención
individualizada y colectiva de los estudiantes.

3. Lograr el desarrollo psico-educativo del ser huma-
no, apoyándose en el potencial de aprendizaje, an-
tes que en las condiciones limitadas, para su inde-
pendencia personal, comunicación, socialización y
actividad productiva.

Sección III Subsistema de Educación Alternativa y Especial

Artículo 36° (Objetivos) Son los objetivos de Educación Perma-
nente:

1. Desarrollar políticas educativas que brinden oportunidades a las
personas para que en cualquier momento de su vida y conforme a
sus necesidades y realidad de cada contexto, puedan acceder a estu-
dios para completar su educación y formación científica, técnica y
tecnológica.

2. Ofertar servicios, planes, programas y proyectos educativos de
calidad que respondan de forma flexible y abierta a las necesida-
des de formación permanente, con la acreditación correspondien-
te.

3. Reconocer los saberes, conocimientos y prácticas comunitarias
acreditarlas y certificarlas para fortalecer y perfeccionar los co-
nocimientos indígenas originarios y otros sectores sociales en el
ámbito educativo.

Artículo 37° (Ámbitos de la educación permanente) La educa-
ción permanente desarrolla sus acciones en los siguientes ámbitos:

1. Familiar
2. Comunitario
3. Multi-sectorial, artesanal, empresarial
4. Educación abierta

Articulo 38° (Educación Inclusiva y Especial) La educación in-
clusiva y especial, atiende a la población con necesidades educati-
vas especiales, desde el momento de nacimiento hasta la edad adul-
ta por la diferencia en sus capacidades psicológicas, intelectuales,
físicas y sensoriales, dentro del marco de una educación nacional in-
clusiva, respetando sus habilidades y potencialidades particulares.

Artículo 39° (Objetivos) Son objetivos de la educación especial:

1. Educar a personas con necesidades educativas especiales para
que puedan alcanzar realización personal, lograr el disfrute de la
vida y su participación en las actividades intelectuales, sociales,
laborales y culturales en favor de sí mismos, sus familias y su co-
munidad.

2. Integrar la Educación Inclusiva y  Especial al Subsistema de Edu-
cación Regular, por razones administrativas y académicas, a tra-
vés de una infraestructura y material adecuados a las necesidades
de atención individualizada y colectiva de los estudiantes.

3. Lograr el desarrollo psico-educativo del niño, joven o adulto, con dis-
capacidad, apoyándose en su potencial de aprendizaje, sus aptitudes
naturales y sus inteligencias múltiples, antes que en sus limitaciones
personales, para lograr la afirmación de su personalidad, de su auto-es-
tima su independencia, comunicación, socialización y actividad pro-
ductiva-laboral.

* De la Sección III,  los artículos 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35 no han sido modificados.
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4. Concienciar, sensibilizar y capacitar a la familia,
comunidad y personal docente para la detección y
tratamiento de las personas con necesidades educa-
tivas especiales y el reconocimiento de sus dere-
chos.

5. Brindar una estimulación temprana e inicial en to-
das las áreas del desarrollo humano a los niños y
niñas con necesidades educativas especiales.

6. Apoyar pedagógicamente a los niños, niñas, ado-
lescentes y jóvenes con necesidades educativas es-
peciales mediante el acceso al subsistema de edu-
cación regular.

7. Promover el acceso y vinculación de hombres y
mujeres con necesidades educativas especiales a la
educación técnica y universitaria.

8. Introducir en la educación el sistema braille, lengua-
je de señas bolivianas, didáctica especial, digito co-
municación y otros; convirtiéndose en asignatura
obligatoria dentro del currículo de los centros de for-
mación docente.

9. Proveer las herramientas necesarias de comunica-
ción tiflotécnicas y otros a todos los centros de edu-
cación regular y alternativa.

Artículo 40° (Sujetos de la Educación Especial)
Los sujetos de Educación Especial son las personas
con:

1. Discapacidad intelectual
2. Dificultades específicas de aprendizaje
3. Discapacidad físico motora
4. Discapacidad auditiva
5. Disminución visual
6. Multi discapacidad
7. Talento superior

Artículo 41° (Ámbitos de atención y servicio) Las
modalidades de atención y servicio son las siguientes:

1. Integración educativa
2. Aula especial
3. Escuela especial

4. Concienciar, sensibilizar y capacitar a la familia, comunidad y
personal docente para la detección y tratamiento de las perso-
nas con necesidades educativas especiales y el reconocimiento
de sus derechos, generando una auténtica cultura de justicia,
equidad y solidaridad para con las personas con discapacidad.

5. Brindar una estimulación temprana e inicial en todas las áreas
del desarrollo humano a los niños y niñas con necesidades edu-
cativas especiales.

6. Apoyar pedagógicamente a los niños, niñas, adolescentes y jó-
venes con necesidades educativas especiales mediante el acce-
so al subsistema de educación regular, para incluirlos e inte-
grarlos en términos de respeto, justicia, equidad y solidaridad
que deben ser también asumidos por el entorno de las propias
familias y de la comunidad educativa.

7. Promover el acceso y vinculación de hombres y mujeres con
necesidades educativas especiales a la educación técnica y uni-
versitaria, mediante políticas favorables a esta población, cohe-
rentemente sostenidas desde los niveles iniciales.

8. Introducir en la educación el Sistema Braille, lenguaje de se-
ñas, con didáctica especial adaptada a Bolivia, técnicas de di-
gito comunicación y otras; convirtiéndose en asignatura obli-
gatoria dentro del Currículo de los Centros de Formación Do-
cente.

9. Proveer las herramientas necesarias de comunicación tiflotéc-
nicas y otras a todos los Centros de Educación Regular y Alter-
nativa.

10.Proporcionar políticas encaminadas a la atención profesional
de aquellas personas con Talento Superior, que requieren del
apoyo y acompañamiento correspondiente para desempeñarse
adecuadamente en el mundo moderno y en nuestro país en
transformación.

Artículo 40° (Sujetos de la Educación Especial) Los sujetos de
Educación Especial son las personas con:

1. Discapacidad intelectual 
2. Discapacidad física
3. Discapacidad Sensorial (Auditiva y/o visual)
4. Discapacidad múltiple
5. Dificultades específicas de aprendizaje
6. Talento superior

Artículo 41° (Ámbitos de atención y servicio) Las modalidades
de atención y servicio son las siguientes:

1. Aula integrada
2. Aula especial
3. Escuela especial
4. Programas especiales
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Artículo 42° (Educación Superior de Formación
Profesional) Es la Educación destinada a formar pro-
fesionales idóneos; con vocación de servicio, com-
promiso social, excelencia académica, con conscien-
cia crítica de la realidad sociocultural, con la capaci-
dad de crear, aplicar, transformar la ciencia y la tecno-
logía universal en beneficio de los intereses del Esta-
do Plurinacional boliviano.

Promueve la investigación científica, la interacción
social y comprende la formación: técnica superior, de
maestros, militar, policial y universitaria.*

Articulo 46° (Currículo) El currículo de la forma-
ción técnica tecnológica y artística responde a las po-
tencialidades productivas, al desarrollo del conoci-
miento, requerimiento socio-económico y desarrollo
tecnológico de las diferentes regiones del Estado Plu-
rinacional y está articulado a la formación universita-
ria.

Los actuales institutos técnicos de carácter público,
bajo reglamentación específica se transforman en Ins-
titutos Superiores Técnico Tecnológicos y Artístico
dependientes del Ministerio de Educación y Culturas.

Articulo 47° (Formación de Maestros) La forma-
ción de maestros en educación tiene el siguiente per-
fil:

• Forma profesionales críticos, autocráticos, con
compromiso social, vocación de servicio y com-
prometidos con la revolución democrática cultural
de la comunidad, región y el Estado.

• Forma a los nuevos profesionales en el marco de
la educación comunitaria, productiva territorial,
intracultural, intercultural y plurilingüe a partir de
los saberes y conocimientos de las naciones indí-
genas originarias en complementariedad con los
conocimientos universales.

COMPLEMENTACIONES AL PERFIL DEL 
DOCENTE - EDUCADOR

Sección IV Subsistema de Educación Superior de Formación Profesional

Anteproyecto Propuesta de la Iglesia Católica

Artículo 42° (Educación Superior de Formación Profesional)
Es la Educación destinada a formar profesionales idóneos; con
vocación de servicio, compromiso social, excelencia académica,
con conciencia crítica de la realidad sociocultural, con capacidad
para producir y aplicar nuevos conocimientos científicos y apro-
piarse de la tecnología universal en beneficio de los intereses del
Estado Plurinacional boliviano.

Promueve la investigación científica, la interacción social y com-
prende la formación: técnica superior, de maestros/educadores,
militar, policial y universitaria.

Articulo 46° (Currículo) El currículo de la formación científica,
técnica tecnológica y artística responde a la necesidad de marchar
como país al ritmo de los grandes avances y transformaciones de
la sociedad del conocimiento de la información y de la comuni-
cación, de ahí la necesidad de priorizar la investigación científica
y la formación Técnica, Tecnológica Superior Universitaria.

Los actuales institutos técnicos de carácter público, privado y de
convenio bajo reglamentación específica se transforman en Insti-
tutos Superiores Técnico Tecnológicos y Artísticos, bajo tuición
del Ministerio de Educación y Culturas.

Articulo 47° (Perfil de los Maestros/Educadores) Los maes-
tros / Educadores  tienen el siguiente perfil:

• Profesionales críticos, autocráticos, con compromiso social,
vocación de servicio y comprometidos con la revolución de-
mocrática cultural de la comunidad, región y el Estado.

• Profesionales formados en el marco de la educación comuni-
taria, productiva territorial, intracultural, intercultural y pluri-
lingüe, a partir de los saberes y conocimientos propios de
nuestras culturas, en complementariedad con los conocimien-
tos universales.

• Agentes de cambio comprometidos con los desafíos de los nue-
vos tiempos para Bolivia y el continente en orden a la cons-
trucción de una Sociedad más fraterna y solidaria.

•  Educadores poseedores y promotores de valores que promue-
ven calidad y excelencia con su práctica profesional y su tes-
timonio de vida.

•   Profesores dotados de empatía y amor a sus estudiantes para
ayudarles en la solución de sus problemas de relación, apren-
dizaje y desarrollo personal.  

* De la Sección IV Subsistema de Educación Superior de Formación Profesional, los artículos 43, 44 y 45 no han sido modificados.
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• La formación de maestros, es única, fiscal, gratui-
ta y diversificada. Única en cuanto a jerarquía pro-
fesional, calidad pedagógica, ética, moral y cientí-
fica. Fiscal y gratuita porque el Estado asume esa
responsabilidad. Diversificada porque responde a
las características geográficas, económico produc-
tivas y socioculturales de las naciones indígenas
originarias, afro boliviano y demás sectores socia-
les del Estado.

Artículo 48° (Objetivos) Formar maestros en educa-
ción con:

1. Vocación de servicio a la comunidad, con calidad y
pertinencia pedagógica y científica, identidad cul-
tural y de clase, actitud crítica, reflexiva y contex-
tualizada a la realidad sociocultural.

2. Capacidad de desenvolverse en cualquier ámbito
de la realidad sociocultural, lingüística y geográfi-
ca; en escuelas unidocentes y pluridocentes.

3. Capacidad de recuperar, recrear, desarrollar y di-
fundir la tecnología, ciencia, arte, valores, espiri-
tualidad, conocimientos y saberes de las naciones
indígenas originarias, afro boliviano y otras cultu-
ras en el marco del proceso de descolonización.

4. Capacidad de comunicación en tres lenguas: el cas-
tellano, una originaria y una extranjera.

5. Conciencia productiva y capacidad de articular la
educación al trabajo productivo de acuerdo a las
necesidades locales.

6. Capacidad de promover e incentivar la construcción
colectiva de la identidad y el liderazgo entre los es-
tudiantes.

7. Actitud científica y capacidad en el manejo de me-
todologías y técnicas de investigación.

8. Capacidad de incorporar el manejo de las nuevas
tecnologías de información y comunicación en
educación.

9. Capacidad integral para descubrir, intervenir y
brindar tratamiento especializado en la atención de
estudiantes con necesidades de aprendizaje y ense-
ñanza especiales.

10.Capacidad para identificar las vocaciones científi-
cas, artísticas y productivas de los estudiantes.

• La formación de Maestros/Educadores, es única, fiscal, pública,
gratuita, diversificada y pertinente a cada contexto socio-cultu-
ral, etno-regional y económico-productivo. 

Única en cuanto a jerarquía profesional, calidad pedagógica y cien-
tificidad, cimentada en valores ético-morales.

Fiscal, pública, gratuita porque el Estado asume esa responsabili-
dad. 

Diversificada porque responde a las necesidades, intereses y aspira-
ciones de las naciones indígenas originarias, afro boliviano y demás
sectores sociales  y regiones del Estado Boliviano. 

Artículo 48° (Objetivos) Formar profesores/educadores como pro-
fesionales de la  educación con:

1. Vocación de servicio a la comunidad, con calidad y pertinencia
pedagógica y científica, identidad cultural y de clase, actitud crí-
tica, reflexiva y contextualizada a la realidad sociocultural.

2. Capacidad de desenvolverse en contextos de características di-
versas en lo sociocultural, lingüístico y geográfico, y en modali-
dades diversas dentro del aula.

3. Capacidad de recuperar, recrear, desarrollar y difundir la tecnolo-
gía, ciencia, arte, valores, espiritualidad, conocimientos y saberes
de las naciones indígenas originarias, afro boliviano y de las de-
más culturas del país, en el marco del proceso de descoloniza-
ción.

4. Capacidad de comunicación en tres lenguas: el castellano, una
originaria y una extranjera, de acuerdo a los contextos en que tra-
baje.

5. Conciencia productiva y capacidad de articular la educación al
trabajo productivo de acuerdo a las necesidades y posibilidades
locales.

6. Capacidad para promover e incentivar la construcción colectiva
de la identidad y el liderazgo entre los estudiantes.

7. Capacidad para investigar en su aula o entorno social  y aprender
de su propia experiencia.

8. Capacidad de incorporar el manejo de las nuevas tecnologías de
información y comunicación en educación.

9. Capacidad integral para descubrir, intervenir y brindar tratamien-
to especializado en la atención de estudiantes con necesidades de
aprendizaje y enseñanza especiales.

10. Capacidad de identificar las vocaciones científicas, artísticas y
productivas de los estudiantes.
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11.Actitud democrática participativa y ética que res-
peta la dignidad y derechos del ser humano e in-
centiva el amor a la Patria.

Articulo 49° (Escuelas Superiores de Formación
de Maestros) Los Institutos Normales Superiores y
otros Centros de Formación Docente, se transforman
en Escuelas Superiores de Formación de Maestros de
carácter estatal y bajo tuición del Ministerio de Edu-
cación y Culturas.

Artículo 50° (Título y tiempo de estudio) El Minis-
terio de Educación y Culturas otorgará el título de
maestro en el grado de licenciatura con reconocimien-
to del Escalafón Nacional del Magisterio. El escala-
fón sólo reconoce a los formados en las Escuelas Su-
periores de Maestros. El tiempo de estudio compren-
de cinco años para todos los niveles, áreas y modali-
dades del Sistema Educativo plurinacional.

Artículo 51° (Salario diferenciado) Se crea el sala-
rio diferenciado para el maestro único en ejercicio,
que tome en cuenta criterios como: zonas de frontera,
distancia, accesibilidad, formación académica y mul-
tiplicidad de funciones.

Artículo 52° (De los Consejos) Las Escuelas Supe-
riores de Formación de Maestros y Universidad Peda-
gógica de post-grado, están regidos por:

El Consejo Nacional de Escuelas Superiores de For-
mación de Maestros, bajo tuición del Ministerio de
Educación y Culturas, tiene carácter político institu-
cional de acuerdo a los mecanismos de participación
a nivel nacional. La composición, funciones y atribu-
ciones del Consejo se establecen en un reglamento es-
pecífico.

Los Consejos Regionales de Escuelas Superiores de
Formación de Maestros tienen carácter académico y
son dependientes del Concejo Nacional de Escuelas
Superiores de Formación de Maestros, encargados de
regular la oferta de las carreras a través de un diag-
nóstico de necesidades y demandas.

11.Actitud democrática participativa y ética dentro del aula y en
la comunidad que respeta la dignidad y derechos del ser hu-
mano e incentiva el amor a la Patria.

12.Capacidad para trabajar en equipos docentes interdisciplina-
rios y transdisciplinarios.

13.Ser capaz de aprender a cambiar, a mejorar continuamente, y
planificar y ejecutar experiencias innovadoras. 

Articulo 49° (Sistema de Formación de Maestros). Los Institu-
tos Normales Superiores y otros Centros de Formación Docente
pertenecientes al actual sistema de formación docente se trans-
forman en Escuelas Superiores de Formación de Maestros y están
bajo tuición del Ministerio de Educación y Culturas.

La vigencia de las Escuelas Superiores de Formación de
Maestros, de carácter privado, están sujetas a las disposiciones de
la presente Ley  

Artículo 50° (Título y tiempo de estudio) El Ministerio de Edu-
cación y Culturas otorgará el título de Profesor en el grado de li-
cenciatura, diplomado o técnico superior con especialidad, para
educación regular o alternativa, con reconocimiento del Escala-
fón Nacional del Magisterio, especificando el nivel y la especia-
lidad o mención a quien realice estudios en educación superior,
por cinco años para todos los niveles, áreas y modalidades del
Sistema Educativo plurinacional.

Artículo 51° (Salario diferenciado) Se crea el salario diferencia-
do para el Profesor en ejercicio, de educación regular o alternati-
va que trabaje en sitios alejados, teniendo en cuenta criterios co-
mo: zonas de frontera, distancia, accesibilidad, formación acadé-
mica y multiplicidad de funciones, ajustando la carga horaria al
cumplimiento de dichas funciones.

Artículo 52° (De los Consejos) Las Escuelas Superiores de
Formación de Maestros se rigen por Consejos. 

El Consejo Nacional de  Escuelas Superiores de Formación de
Maestros bajo tuición del Ministerio de Educación y Culturas, tie-
ne carácter político institucional de acuerdo a los mecanismos de
participación a nivel nacional. La composición, funciones y atri-
buciones del Consejo se establecen en un reglamento específico.

Los Consejos Departamentales de Escuelas Superiores de
Formación de Maestros tienen carácter académico y son depen-
dientes del Consejo Nacional, encargado de regular la oferta de
las carreras a través de un diagnóstico de necesidades y deman-
das.
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Artículo 53° (Formación en niveles y especialida-
des) Las Escuelas Superiores de Formación de Maes-
tros, forman docentes en los siguientes niveles y espe-
cialidades:

1.  Educación en familia comunitaria
2.  Educación comunitaria vocacional
3.  Educación comunitaria productiva
4.  Educación física y deportes
5.  Educación musical
6.  Educación en artes plásticas
7.  Educación artística comunitaria
8.  Educación alternativa y especial
9. Educación técnica-tecnológica
10.Educación en lenguas

Artículo 54° (Universidad Pedagógica de Postgra-
do) Se crea la Universidad Pedagógica de post grado
con subsedes en las regiones altiplano, valle, amazo-
nía y oriente, bajo la administración del Ministerio de
Educación y Culturas, orientada a promover la inves-
tigación científica educativa y la formación perma-
nente de maestros del Estado Plurinacional. Esta uni-
versidad ofrece formación de postgrado: maestrías,
doctorados y cursos de diplomado para maestros titu-
lados a nivel de licenciatura.

Artículo 55° (Docentes y directivos) Los docentes y
directivos de las Escuelas Superiores de Formación
de Maestros y de las Universidades Pedagógicas de
post grado, están conformados por profesionales con
título de maestro y grado académico igual o superior
a la licenciatura en las especialidades o áreas corres-
pondientes.

Artículo 56° (Inserción laboral) La inserción laboral
de los egresados de las Escuelas Superiores de Maes-
tros está garantizada por el Estado, de acuerdo a las ne-
cesidades de docencia de las diferentes regiones socio-
culturales del Estado y conforme a las normas exigidas
por la presente Ley.*

Artículo 70° (Transitabilidad de estudiantes) Se
garantiza la transitabilidad de estudiantes de forma-
ción técnica tecnológica y artística realizada en Insti-
tutos Técnicos y Superiores públicos, con reconoci-
miento al grado de formación que corresponda en las
universidades públicas. De similar forma se realizará
en las instituciones privadas.

Artículo 53° (Formación en niveles y especialidades) Las
Escuelas Superiores de Formación de Maestros, forman pro-
fesores en los siguientes niveles y especialidades:

1.  Educación familiar y comunitaria
2.  Educación primaria vocacional
3.  Educación secundaria productiva
4.  Educación física y deportes
5.  Educación musical
6.  Educación en artes plásticas
7.  Educación artística comunitaria
8.  Educación alternativa y especial
9. Educación técnica-tecnológica
10. Educación en lenguas
11. Educación agropecuaria
12. Educación Religiosa Ética y Moral

Artículo 54° (Universidad Pedagógica de Postgrado),
dado que formarán en niveles de licenciatura, están facul-
tadas para impartir Diplomados, Especialidades, Maestrías y
Doctorados, comprometiéndose a seguir las regulaciones
que aseguran la calidad formativa.

De manera transitoria se autoriza a las Escuelas Superiores de
Formación de Maestros a implementar programas de forma-
ción a nivel licenciatura para maestros titulados.

Artículo 55° (Docentes y directivos) Los docentes y direc-
tivos de las Escuelas Superiores de Formación de Maestros,
están conformados por profesionales con título de maestro,
además del grado académico igual o superior a la licenciatu-
ra en las especialidades o áreas correspondientes. En casos
excepcionales los Consejos definirán la invitación a person-
alidades académicas de reconocido prestigio que sin ser
maestros de formación, significan un aporte importante al
país.  

Artículo 56° (Inserción laboral) La inserción laboral de los
egresados de las Universidades Pedagógicas Estatales está ga-
rantizada por el Estado, de acuerdo a las necesidades de do-
cencia de las diferentes regiones socioculturales del Estado y
conforme a las normas exigidas por la presente Ley. 

Artículo 70° (Transitabilidad de estudiantes) Se ga-
rantiza la convalidación de materias y la transitabilidad
de estudiantes de formación técnica tecnológica y artísti-
ca realizada en Institutos Técnicos y Superiores públi-
cos, con reconocimiento al grado de formación que co-
rresponda en las universidades públicas. De similar for-
ma se realizará en las instituciones privadas y de Conve-
nio.

* De la Sección IV Subsistema de Educación Superior de Formación Profesional, los artículos 57 al 69 no han sido modificados.
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Artículo 71° (Desconcentración de Unidades Aca-
démicas) El Estado fortalece a la universidad pública
para la desconcentración sistemática de unidades aca-
démicas y la diversificación curricular, en correspon-
dencia con las necesidades e intereses de las distintas
regiones, naciones indígenas originarias, afrobolivia-
no y sectores menos favorecidos, a través de un plan
de educación superior con participación social. *

Articulo 74° (Universidades Comunitarias) Las
universidades comunitarias pluriculturales, responden
a la realidad cultural, lingüística y requerimientos de
las naciones indígenas originarias.

Artículo 75° (Universidades privadas) La vigencia
de las universidades privadas está sujeta a las disposi-
ciones de la presente Ley.

Artículo 76° (Consejo Académico Nacional de
Educación Superior) Se crea el Consejo Académico
Nacional de Educación Superior (CANES) de alto ni-
vel como instancia de coordinación y fiscalización
permanente a las instituciones de educación superior.

Artículo 77° (Funciones y conformación) Las fun-
ciones que cumple el CANES son: fiscalizar, evaluar
y acreditar la educación superior y está conformada
por representantes del:

1. Ministerio de Educación y Culturas
2. Universidad pública y privada
3. Universidad militar
4. Universidad policial
5. Institutos técnicos tecnológicos públicos y privados

Artículo 78° (Representación) Los representantes
del Consejo Académico Nacional de Educación Supe-
rior, son acreditados por sus instituciones de acuerdo
a sus propias formas de elección y tendrán una dura-
ción de no mayor a cuatro años, no reelegibles para la
siguiente gestión. La presidencia del directorio del
CANES será rotativa y tendrá una duración de dos
años.

Artículo 79° (Consejos sociales) Se constituyen con-
sejos sociales como instancia de vinculación y propo-
sición de políticas universitarias entre la comunidad,
la universidad y las organizaciones sociales.

Artículo 71° (Desconcentración de Unidades Académicas) El
Estado fortalece a la universidad pública con recursos concursa-
bles que se fusionan en el presupuesto anual, para la desconcen-
tración sistemática de unidades académicas y la diversificación
curricular, en correspondencia con las necesidades e intereses de
las distintas regiones, naciones indígenas originarias, afrobolivia-
no y sectores menos favorecidos, a través de un plan de educación
superior con participación social.

Articulo 74° (Universidades Comunitarias) Las universidades
comunitarias pluriculturales, responden a la realidad cultural, lin-
güística y requerimientos de las naciones indígenas originarias.
Existen experiencias innovadoras y pioneras en este campo desa-
rrolladas por instituciones en Convenio.

Artículo 75° (Universidades privadas) La vigencia de las uni-
versidades privadas está sujeta a las disposiciones regulatorias
que se deriven de la presente Ley.

Artículo 76° (Consejo Nacional de Acreditación y Certifica-
ción de la Calidad de la Educación Superior- CONACES)
Tiene como finalidad crear instrumento, mecanismos y procedi-
mientos para regular y asegurar la calidad de servicios en las ins-
tituciones de educación superior.

Se constituye como órgano descentralizado bajo la tuición del
Ministerio de Educación y Culturas.

Artículo 77° (Funciones y conformación) Las funciones que
cumple el CONACES son: evaluar y acreditar la educación supe-
rior y está conformada por representantes del:

1. Ministerio de Educación y Culturas
2. Universidad pública
3. Universidad  privada
4. Universidad militar
5. Universidad policial
6. Institutos técnicos tecnológicos públicos 
7. Institutos privados

Artículo 78° (Representación) Los representantes del CONA-
CES, son acreditados por sus instituciones de acuerdo a sus pro-
pias formas de elección y tendrán una duración de no mayor a
cuatro años, no reelegibles para la siguiente gestión. La presiden-
cia del Directorio del CONACES será rotativa y tendrá una dura-
ción de cinco años.

Artículo 79° (Consejos sociales) Se constituyen consejos socia-
les como instancia de vinculación y proposición de políticas uni-
versitarias entre la comunidad, la universidad y las organizacio-
nes sociales.

* De la Sección IV Subsistema de Educación Superior de Formación Profesional, los artículos 72 y 73 no han sido modificados.
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Artículo 80° (Administración y gestión de educa-
ción) Es la instancia que organiza y establece respon-
sabilidad de la administración y gestión educativa cu-
rricular del Sistema Educativo Plurinacional bolivia-
no coadyuvado con el apoyo técnico de recursos y
servicios

Artículo 81° (Tuición) El Ministerio de Educación y
Culturas a través de la administración y gestión de la
educación, tiene tuición exclusiva sobre todo el Siste-
ma Educativo Plurinacional. Las prefecturas y muni-
cipios apoyan a la gestión de infraestructura y equipa-
miento en todos los subsistemas de educación en el
marco de la presente Ley.

Artículo 82° (Principios) Los principios de adminis-
tración y gestión de la educación son los siguientes:

1. Es participativa y comunitaria en todo el Sistema
Educativo, respetando las competencias específi-
cas de los distintos actores de la educación.

2. Es horizontal en la toma de decisiones en el mar-
co de las normas y atribuciones fijadas por Ley pa-
ra cada nivel y ámbito del Sistema Educativo.

3. Es equitativa y complementaria, entre el campo y
la ciudad, entre el centro y la periferia, entre las di-
ferentes culturas; superando todo tipo de asime-
trías y enfoques homogeneizadores.

4. Es transparente y vela por la legalidad en el desa-
rrollo de sus funciones y atribuciones.

5. Es congruente con la gestión organizativa de las
comunidades de diferentes culturas.*

Artículo 85° (Estructura Administrativa y Gestión
de la Educación) La estructura administrativa de ges-
tión de la educación comprende:

1. Ministerio de Educación y Culturas
2. Direcciones Generales de Educación Pluricultural
3. Direcciones Regionales de Educación
4. Direcciones de Zona
5. Direcciones de Núcleo
6. Direcciones de Unidades Educativas.*

Artículo 80° (Administración y gestión de educación) Es la
instancia que organiza y establece responsabilidad de la adminis-
tración y gestión educativa curricular del Sistema Educativo Plu-
rinacional boliviano coadyuvado con el apoyo técnico de recursos
y servicios.

Artículo 81° (Tuición) El Ministerio de Educación y Culturas a
través de la administración y gestión de la educación, tiene tui-
ción exclusiva sobre todo el Sistema Educativo Pluricultural, plu-
rilingüe y Plurinacional. Las prefecturas y municipios apoyan a la
gestión de infraestructura y equipamiento en todos los subsiste-
mas de educación en el marco de la presente Ley.

Artículo 82°  (Principios) Los principios de administración y
gestión de la educación son los siguientes:

1. Es participativa y comunitaria en todo el Sistema Educativo,
respetando las competencias específicas de los distintos acto-
res de la educación.

2. Es horizontal en la toma de decisiones en el marco de las nor-
mas y atribuciones fijadas por Ley para cada nivel y ámbito del
Sistema Educativo.

3. Es equitativa y complementaria, entre el campo y la ciudad, en-
tre el centro y la periferia, entre la Educación Regular y Alter-
nativa, entre las diferentes culturas; superando todo tipo de asi-
metrías y enfoques homogeneizadores.

4. Es transparente y vela por la legalidad en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones.

5. Es congruente con la gestión organizativa de las comunidades
de diferentes culturas.

Artículo 85° (Estructura Administrativa y Gestión de la Edu-
cación) La estructura administrativa de gestión de la educación
comprende: 

1. Ministerio de Educación y Culturas
2. Dirección General de Educación Pluricultural
3. Direcciones Departamentales  de Educación Regular y  de Edu-

cación Alternativa
4. Direcciones de Distritos de Educación Regular y de Educación

Alternativa
5. Direcciones de Núcleo
6. Direcciones de Unidades Educativas de Educación Regular y

de Educación Alternativa

La Educación por Convenio a cargo de la Iglesia Católica tiene
una Estructura similar y correspondiente a la estatal para garanti-
zar coordinación y relacionamiento.

* Del Capítulo II Administración y Gestión de la Educación, los artículos 83 y 84 no han sido modificados.
* Del Capítulo II Administración y Gestión de la Educación, los artículos 86 y 87 no han sido modificados.
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Artículo 91° (Ámbito de acción) La Estructura de
Apoyo Técnico, Recursos y Servicios, abarca los si-
guientes niveles: direcciones generales, regionales,
zonales, nucleares y unidades educativas. La estructu-
ra, cuenta con un sistema de información apropiado.

Artículo 92° (Instituto de investigación) Se crea el
instituto de investigaciones educativas y pedagógicas
dependiente del Ministerio de Educación ~ Culturas,
para desarrollar estrategias de apoyo a las políticas de
transformación del Sistema Educativo Plurinacional.

Artículo 93° (Financiamiento de la Educación) El
Sistema Educativo cuenta con financiamiento del Te-
soro General de la Nación, los ingresos municipales,
prefecturales y los ingresos de impuestos a los hidro-
carburos (IDH).

Articulo 94° (Recursos de cooperación) Los recur-
sos de la cooperación internacional en educación es-
tán enmarcados en el espíritu de la presente Ley con
participación y fiscalización social.

Artículo 95° (Participación Comunitaria Popular)
Es la estructura de participación de los actores de la
educación, orientada a coadyuvar en la gestión del pro-
ceso educativo.

Artículo 96° (Principios) Los principios de la parti-
cipación comunitaria popular son:

1. Poder de decisión en el proceso educativo en todo
el Sistema Educativo Plurinacional, de acuerdo a
reglamentación.

2. Corresponsabilidad de todos los sectores y estamen-
tos de la población en la conducción de la educación,
recayendo en el Estado la responsabilidad de finan-
ciarla, sostenerla y controlarla en todos los niveles
del Sistema Educativo.

3. Respeto a las competencias específicas: adminis-
trativo-jerárquico, técnico-docente, educativo-estu-
diantil, institucional-comunitario popular.

4. Carácter democratizador, involucra a todos los ac-
tores e instancias de la participación en la gestión
educativa.

Artículo 91° (Ámbito de acción) La Estructura de Apoyo Técnico,
Recursos y Servicios, abarca los siguientes niveles: direcciones na-
cionales, departamentales y distritales. Estas estructuras cuentan
con un sistema de información apropiado y los cargos son someti-
dos a concurso público, y una vez en funciones evaluados sistemá-
ticamente para asegurar calidad en el servicio público.

Artículo 92° (Instituto de Investigaciones Educativas) Se crea el
Instituto de Investigaciones Educativas como ente descentralizado,
bajo la  tuición  del Ministerio de Educación ~ Culturas, para cono-
cer mejor la realidad socio educativa, cultural  y lingüística del país
y argumentar políticas de apoyo al mejoramiento continuo de la ca-
lidad y equidad del Sistema Educativo Plurinacional.

Artículo 93° (Financiamiento de la Educación) El Sistema Edu-
cativo cuenta con financiamiento del Tesoro General de la Nación,
los ingresos municipales, prefecturales y los ingresos de impuestos
a los hidrocarburos (IDH).

Articulo 94° (Recursos de cooperación) Los recursos y líneas de
acción de la cooperación internacional en educación están enmarca-
dos en las políticas descritas en la presente Ley. La forma de proce-
der estará regida por disposiciones que se deriven de la misma.

Artículo 95° (Participación Comunitaria Popular) Es la estructu-
ra de participación de los actores de la educación, orientada a coad-
yuvar en la gestión del proceso educativo.

Artículo 96° (Principios) Los principios de la participación comu-
nitaria popular son:

1. Poder de decisión en el proceso educativo en todo el Sistema Edu-
cativo Plurinacional, de acuerdo a reglamentación deberá ser
esencialmente democrático en todos los niveles áreas, ámbitos y
modalidades, tomando en cuenta la educación fiscal, privada y de
convenio.

2. Corresponsabilidad de todos los sectores y estamentos de la po-
blación en la conducción de la educación, recayendo en el Esta-
do la responsabilidad de financiarla, sostenerla y controlarla en
todos los niveles del Sistema Educativo.

3. Respeto a las competencias específicas: administrativo-jerárqui-
co, técnico-docente, educativo-estudiantil, institucional-comuni-
tario popular.

4. Carácter democratizador, involucra a todos los actores e instan-
cias de la participación en la gestión educativa.

Capítulo IV Participación Comunitaria Popular

Anteproyecto Propuesta de la Iglesia Católica
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5. Espíritu consensuador en la búsqueda de acuerdos y
coincidencias entre los diferentes actores de la educa-
ción.

6. Vocación de servicio, compromiso, reciprocidad y
solidaridad que involucra a todos a afirmar la acción
educativa con iniciativa y esfuerzo. Elimina toda for-
ma de agresión entre los actores de la educación.

7. Respeto a las identidades culturales y sus organizaciones
para fortalecer el proceso de descolonización y afianzar
el carácter plurinacional, pluricultural y plurilingüe del
Estado.

8. Legitimidad y representatividad de los actores en la
participación comunitaria popular, evitando cual-
quier forma de suplantación arbitraria.

9. Territorialidad, que delimite claramente el ámbito
geográfico de participación en el Estado Plurinacio-
nal.*

Artículo 98° (Mecanismos) Los mecanismos de partici-
pación comunitaria y popular en la educación, se organi-
zan y están conformados por los actores básicos del pro-
ceso educativo que son: los estudiantes, los docentes y
padres de familia representados por sus organizaciones
legítimamente constituidas y las organizaciones comuni-
tarias y populares de territorio existentes en el área de in-
fluencia del centro educativo y actúan de acuerdo a los
objetivos previstos de gestión, fiscalización y definición
de políticas. Estos son:

1. Los Concejos Comunitarios de Unidad Educativa: Su
función es participar en la gestión del proceso educa-
tivo de la unidad educativa respectiva.

2. Los Concejos Educativos Comunitarios de Núcleo:
Su función es participar en la gestión educativa del
Núcleo.

3. Los Concejos Educativos Comunitarios Zonales: Su
función es participar en la gestión educativa zonal.

4. Concejos Educativos Comunitarios Regionales: Su
función es participar en la gestión del proceso educa-
tivo a nivel regional, en correspondencia con las po-
líticas educativas Plurinacionales.

5. Los Concejos Educativos de Pueblos Originarios: Tienen
carácter nacional y transterritorial, están organizados en
cada nación indígena originaria: Aymara, Quechua, Gua-
raní, Guarayo, Chiquitano, Mojeño, Uru, Amazónico
multiétnico, Afro boliviano y otros. Su función es partici-
par en la formulación de políticas educativas, velando por
la adecuada implementación y aplicación de la educación
intracultural, intercultural y plurilingüe desde la planifica-
ción hasta la evaluación.

5. Espíritu consensuador en la búsqueda de acuerdos y coinciden-
cias entre los diferentes actores de la educación.

6. Vocación de servicio, compromiso, reciprocidad y solidaridad
que involucra a todos a afirmar la acción educativa con inicia-
tiva y esfuerzo. Elimina toda forma de agresión entre los acto-
res de la educación.

7. Respeto a las identidades culturales y sus organizaciones para
fortalecer el proceso de descolonización y afianzar el carácter
plurinacional, pluricultural y plurilingüe del Estado.

8. Legitimidad y representatividad de los actores en la participa-
ción comunitaria popular, evitando cualquier forma de suplan-
tación arbitraria.

9. Territorialidad, que delimite claramente el ámbito geográfico
de participación en el Estado Plurinacional.

Artículo 98° (Mecanismos) Los mecanismos de participación
comunitaria y popular en la educación, se organizan y están con-
formados por los actores básicos del proceso educativo que son:
los estudiantes, los docentes y padres de familia representados
por sus organizaciones legítimamente constituidas y las organiza-
ciones comunitarias y populares de territorio existentes en el área
de influencia del centro educativo que actúan de acuerdo a los ob-
jetivos previstos de gestión, fiscalización y definición de políti-
cas. Estos son:

1.Los Consejos de Unidad Educativa: Su función es constituir
una auténtica Comunidad Educativa integrada por todos los es-
tamentos del establecimiento: estudiantes padres de familia,
profesores y director, democráticamente organizados para ga-
rantizar  corresponsablemente desempeños y resultados de ca-
lidad y excelencia.

2. Los Consejos Educativos Comunitarios de Núcleo: Su función
es coadyuvar a la buena gestion educativa del Núcleo.

3. Los Consejos Educativos Distritales: Su función es participar
en la gestión educativa zonal.

4. Concejos Educativos Departamentales: Su función es partici-
par en la gestión del proceso educativo a nivel regional, en co-
rrespondencia con las políticas educativas Plurinacionales.

5. Los Concejos Educativos de Pueblos Originarios: Tienen carácter
nacional y transterritorial, están organizados en cada nación indí-
gena originaria: Aymara, Quechua, Guaraní, Guarayo, Chiquita-
no, Mojeño, Uru, Amazónico multiétnico, Afro boliviano y otros.
Su función es participar en la formulación de políticas educativas,
velando por la adecuada implementación y aplicación de la edu-
cación intracultural, intercultural y plurilingüe desde la planifica-
ción hasta la evaluación y por tanto deberán integrarse a los demás
Consejos Educativos nombrando delegados. .

* Del Capítulo IV Participación Comunitaria Popular, el artículo 97 no ha sido modificado.
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6. Concejo Educativo Plurinacional: Sus funciones son
proponer proyectos de políticas educativas integra-
les, de consenso y vigilar el cumplimiento de las re-
soluciones del Congreso Plurinacional de Educación.

7. Congreso Plurinacional de Educación: Es la instancia
máxima de definición de la política nacional de edu-
cación que reúne a todos los sectores de la sociedad.
Será convocado por el Concejo Educativo Plurina-
cional cada cinco años para procesos de seguimiento
y evaluación. Sus conclusiones y recomendaciones
son vinculantes a los Poderes Legislativo y Ejecutivo
y de cumplimento obligatorio por el gobierno a tra-
vés del Ministerio de Educación y Culturas.

Artículo 99° (Abrogación) Abróguese la Ley 1565
de Reforma Educativa, de fecha 07 de julio de 1994,
en sus tres títulos, catorce capítulos y cincuenta y sie-
te artículos. Al igual que todas las Leyes, decretos y
disposiciones legales contrarias a la presente Ley.

Articulo 100° (Reglamentación) El Ministerio de
Educación y Culturas reglamentará la presente Ley en
coordinación con las organizaciones e instituciones
sociales priorizando a los sectores directamente invo-
lucrados en el ámbito educativo.

Artículo 101° (Evaluación) El sistema de evaluación
de la educación será consignado en un reglamento es-
pecífico de la presente Ley.

Artículo 102° (Escuelas de Frontera) Se brindará
tratamiento especial y preferencial a las escuelas de
frontera a través de una adecuada selección de docen-
tes, infraestructura y equipamiento. 

6. Concejo Educativo Plurinacional: Sus funciones son proponer
proyectos de políticas educativas integrales, de consenso y vigi-
lar el cumplimiento de las resoluciones del Congreso Plurinacio-
nal de Educación.

7. Congreso Plurinacional de Educación: Es la instancia máxima de
definición de la política nacional de educación que reúne a todos
los sectores de la sociedad. Será convocado por el Concejo Edu-
cativo Plurinacional cada cinco años para procesos de seguimien-
to y evaluación. 

Artículo 99° (Abrogación) Abróguese la Ley 1565 de Refor-
ma Educativa, de fecha 07 de julio de 1994, en sus tres títu-
los, catorce capítulos y cincuenta y siete artículos. Al igual
que todas las Leyes, decretos y disposiciones legales contra-
rias a la presente Ley.

Articulo 100° (Reglamentación) El Ministerio de Educación
y Culturas procederá a elaborar los reglamentos para operar la
presente Ley, para lo cual conformará equipos técnicos con
profesionales  especializados afines a las competencias que se
traten.

Artículo 101° (Evaluación) El sistema de evaluación de la edu-
cación será consignado en un reglamento específico de la presen-
te Ley.

Artículo 102° (Escuelas de Frontera) Se brindará tratamiento
especial y preferencial a las escuelas de frontera a través de una
adecuada selección de docentes, infraestructura y equipamiento
otorgando recursos materiales y formación continua a los docen-
tes, a fin de que la oferta del sistema sea de calidad y motive a las
familias bolivianas a que sus hijos se beneficien de las escuelas
públicas nacionales. 

TÍTULO IV DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Capítulo I Disposiciones Finales

Capítulo II Disposiciones Transitorias

Anteproyecto

Anteproyecto Propuesta de la Iglesia Católica
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Artículo 103° (Revisión, evaluación y certificación)
Se determina el inicio obligatorio del proceso de revi-
sión, evaluación y certificación institucional de las
universidades, institutos, colegios y unidades educati-
vas privadas, por el Ministerio de Educación y Cultu-
ras.

Artículo 104° (Plan de austeridad) Se incorpora la
gestión administrativa y financiera de la educación
dentro la política de austeridad del gobierno central.

Articulo 105° (Institucionalización) Se procede a la
institucionalización de los cargos del Ministerio de
Educación y Culturas desde las direcciones generales
correspondientes a la educación regular y alternativa
hasta las direcciones de unidades educativas.

Artículo 103° (Revisión, evaluación y certificación) Se institu-
ye la certificación de calidad de servicios dada por el Ministerio
de Educación y Culturas como un mecanismo de aseguramiento
de la calidad y equidad de la educación en todos sus niveles y mo-
dalidades, incluyendo las instituciones de educación superior. Pa-
ra tal efecto se creará una instancia con atribuciones plenas.

Artículo 104° (Plan de austeridad) La política de austeridad
del gobierno central está orientada a compensar el magro y dismi-
nuido presupuesto educativo, elevar la calidad de servicios y me-
jorar la gestión administrativa y financiera del sector. 

Articulo 105° (Institucionalización) Se procede a la institucio-
nalización de los cargos del Ministerio de Educación y Culturas
desde las Direcciones Generales correspondientes a la Educación
Regular y Alternativa hasta las Direcciones de Unidades Educa-
tivas. En el caso de la Educación de Convenio, la Institucionali-
zación se realizará conforme a los términos acordados con el Es-
tado en el respectivo Convenio.
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“Dios  resucitó a Jesús y todos nosotros somos testigos”
(Hechos de los Apóstoles. 2,32).

Los Obispos de Bolivia, reunidos en la LXXXII Asamblea
en este tiempo Pascual, enviamos un saludo de esperanza y
de gozo, por la victoria de Cristo Resucitado, a todo el Pue-
blo de Dios que camina en esta tierra boliviana.

El fundamento de nuestra fe es el triunfo de Cristo sobre la
muerte. Testigos de este triunfo han sido los Apóstoles y
discípulos que nos han transmitido esa experiencia sobreco-
gedora y reconfortante, que cambió por completo sus vidas
y que los convirtió en mensajeros fieles y valientes de su
Palabra.

La Iglesia nos propone esta Palabra en todo el tiempo pas-
cual, para que también nosotros vivamos el gozo del Resu-
citado, transformemos nuestras vidas y seamos testigos de
esa presencia del Dios vivo en nuestra existencia de cada
día.

Hacia la V Conferencia del Episcopado
Latinoamericano

En este espíritu pascual, la Iglesia en Bolivia y todo el Con-
tinente preparan la Vª Conferencia General del Episcopado
Latinoamericano y del Caribe a celebrarse en Aparecida
(Brasil) en mayo del 2007. Como lo han hecho las anterio-
res Conferencias de Río de Janeiro, Medellín, Puebla y San-
to Domingo, ésta ha de señalar nuevos rumbos a la misión
evangelizadora de la Iglesia, llevando luz, orientación, áni-
mo y seguridad de que sólo apoyados en Cristo Camino,
Verdad y Vida, seremos, como indica el lema de la Confe-
rencia: “Discípulos y misioneros de Jesucristo, para que
nuestros pueblos en El tengan vida”.

Pedimos a todo el Pueblo de Dios que, con disponibilidad y
entusiasmo, participe de todo el proceso de preparación de
este privilegiado acontecimiento eclesial. Su colaboración
es muy importante para detectar los problemas y desafíos
más urgentes, para sugerir las medidas pastorales más apro-
piadas y asumir el mandato de ser fieles seguidores y testi-
gos de la Buena Noticia de Jesús en el mundo.

Las últimas medidas económico - sociales

El 1º de mayo el Gobierno ha dictado una medida de tipo
económico y social que incide fuertemente en la vida y el
futuro del país: la recuperación de la propiedad los hidro-
carburos. Esta disposición quiere ser el cumplimiento de la
voluntad de la población, expresada mayoritariamente en el
Referéndum vinculante del mes de julio de 2004. Confia-
mos en que esta medida pueda implementarse en el marco
de la equidad y justicia, evitando la corrupción y la mala ad-
ministración que conocimos en las empresas estatales del
pasado. Que los beneficios redunden en bien de todos los
sectores del país y, de manera especial, de los más pobres y

desprotegidos de la sociedad.

En momentos tan decisivos para la patria, todos los bolivia-
nos estamos llamados a actuar con cordura y serenidad,
dentro de un auténtico espíritu democrático y en un clima
de paz, salvaguardando los intereses del país sin perjuicio
de su inserción en el contexto de las naciones. 

Una gran esperanza: la Asamblea Constituyente

Tal como manifestábamos en nuestro Mensaje del mes de
marzo: “Construyamos una Bolivia para todos”, en la co-
yuntura actual y en la Constituyente “reconocemos una
gran oportunidad de apertura a la esperanza, sin duda un
signo de los tiempos, que nos mueve a tender puentes de en-
cuentro y reconciliación, de diálogo, transparencia y bús-
queda de consensos indispensables para una democracia
verdadera, en la que todos podamos ejercer en libertad
nuestros derechos y cumplir nuestras obligaciones.  Espera-
mos que la nueva Constitución Política del Estado (CPE),
legitimada por el consenso de la ciudadanía, hará posible
una sociedad más fraterna y pacífica, aunque no pueda pro-
porcionar soluciones a todos los problemas que hoy vivi-
mos” (N. 3).

Ahora que se inicia la campaña de elección de los constitu-
yentes, recordamos que ”Todo el proceso, desde la ley de
convocatoria hasta el referéndum, debería estar enmarcado
en un clima de apertura, diálogo, respeto y unidad. Es nece-
sario que prime la responsabilidad de todos, evitando los
peligros de divisiones, de imposición de las mayorías sobre
las minorías, de predominio de intereses regionales, secto-
riales y de grupos, de encerrarse en sus propias posiciones
o identidad cultural y étnica, rechazando propuestas de
cambio o el diálogo enriquecedor con otras maneras de pen-
sar y de vivir” (N.4).

El Art. 3 de la Constitución Política del Estado

En el marco de lo expresado en el Mensaje mencionado y
conforme a lo que anunciábamos entonces y respondiendo
a las inquietudes de nuestros fieles, hemos querido profun-
dizar en esta Asamblea de Obispos el tema de las relaciones
de la Iglesia con la sociedad y con el Estado y, de manera
especial, del Art. 3 de la CPE. 

“La Iglesia se siente íntima y realmente solidaria del géne-
ro humano y de su historia” (GS 1), a partir de su misión
evangelizadora. Esta afirmación del Concilio Vaticano II ha
abierto nuevos caminos en la interpretación de su relación
con la persona, la sociedad y el mundo y compromete al
creyente en la promoción del bien común por la responsa-
bilidad y participación activa en la vida pública. “De esta
forma, la Iglesia, sociedad civil y comunidad espiritual,
avanza juntamente con toda la humanidad, experimenta la
suerte terrena del mundo, y su razón de ser es actuar como
fermento y como alma de la sociedad, que debe renovarse
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en Cristo y transformarse en familia de Dios” (GS 40).

En esta época de cambios, en la que todos deben situarse a
tono con las nuevas exigencias, los Obispos consideramos
que es oportuna la revisión del Artículo 3 de la Constitu-
ción, de tal modo que se despejen las dudas y, muchas ve-
ces, los prejuicios que ciertos sectores de la población han
manifestado a propósito de su actual redacción. Este esfuer-
zo situará adecuadamente el papel que la Iglesia Católica y
otras Iglesias han jugado en la conformación histórica de
Bolivia y su contribución en la formación de la Nación, la
cual reconocerá la realidad jurídica de las mismas y su par-
ticipación en el desarrollo social.

La libertad religiosa

La doctrina católica favorece sin reticencias la libertad reli-
giosa, entendida como “derecho a vivir en la verdad de la
propia fe y en conformidad con la dignidad trascendente de
la propia persona”, como señalábamos ya en nuestro recien-
te Mensaje (N.28). El Art. 18 de la Declaración Universal
de los Derechos Humanos nos recuerda que “toda persona
tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y
de religión, así como a la libertad de manifestar su religión
o su creencia, individual y colectivamente, tanto en lo pú-
blico como en lo privado, por la enseñanza, la práctica, el
culto y la observancia…”

Es, por tanto, oportuno que el capítulo de la nueva Consti-
tución sobre Derechos y Garantías de los bolivianos recoja
este derecho fundamental en todos sus alcances.

Realidad religiosa del pueblo boliviano

En nuestro Mensaje señalábamos también la importancia de
reconocer la relevancia histórica, social, cultural y religiosa
que la Iglesia Católica ha ejercido y ejerce hoy en la forma-
ción de la identidad de la nación boliviana.

En consecuencia, es oportuno que el nuevo texto constitu-
cional manifieste que el Estado debe respetar la realidad
profundamente religiosa del pueblo boliviano con raíces en
los pueblos originarios y en la ulterior presencia cristiana y
debe reconocer la contribución de la Iglesia Católica y de
las distintas Iglesias, en la formación y en la vida actual de
la Nación Boliviana.

Autonomía, independencia y colaboración entre Iglesia
y Estado

En una sociedad pluralista, como la que es necesario conti-
nuar construyendo, adquieren particular relevancia la auto-
nomía y la independencia en las relaciones entre la comuni-
dad política y las distintas Iglesias. Estos principios funda-
mentan la relación que debe existir entre ambas para una
eficaz colaboración en función del bien común de la socie-
dad. La Doctrina Social de la Iglesia Católica destaca ade-
más que “la recíproca autonomía de la Iglesia y la comuni-
dad política no comporta una separación tal que excluya la
colaboración: ambas a título diverso están al servicio del
hombre, para permitirle el pleno ejercicio de sus derechos y
un correcto cumplimiento de los correspondientes deberes”
(C-DSI 425; GS 76). Para un eficaz desarrollo de sus servi-
cios, invita al cultivo de una “sana cooperación, habida

cuenta de las circunstancias de lugar y tiempo”. 

En su rol subsidiario, que no es renuncia a su misión pro-
pia, la Iglesia Católica contribuye al Estado y a la Nación,
mediante una multiplicidad de obras sociales, sobre todo,
aunque no exclusivamente, en la educación, la salud, los
hogares y la atención a los menos favorecidos de la socie-
dad. En tal sentido la Iglesia Católica no pretende sosteni-
miento económico para ella misma, sino la contribución
adecuada del Estado para los destinatarios de estos servi-
cios.

Reconocimiento jurídico

Para el cumplimiento de su propia misión y de su rol subsi-
diario, es necesario reconocer, junto a la realidad histórica,
la realidad jurídica de la Iglesia Católica como persona co-
lectiva de derecho público. No se trata de reclamar privile-
gio alguno, sino de reconocer el estado jurídico que la Igle-
sia posee por su peculiar naturaleza.

En tal sentido, es oportuno y necesario que la nueva Cons-
titución, en su capítulo relativo a tratados y relaciones inter-
nacionales consigne que el Estado boliviano podrá regular
las relaciones con la Iglesia Católica por medio de concor-
datos, acuerdos y convenios con la Santa Sede, que posee
personalidad jurídica internacional. La Iglesia Católica en
Bolivia, como persona colectiva de derecho público, puede
suscribir convenios con el Estado relativos a obras sociales
y al desarrollo social, al igual que otras Iglesias y denomi-
naciones religiosas reconocidas conforme a ley.

Esperamos que estos puntos puedan contribuir a aclarar, a
nuestros fieles y conciudadanos, el pensamiento de la Iglesia
desde su misión evangelizadora, y su deseo de colaborar en
una nueva visión de Estado y en la “Construcción de una Bo-
livia para todos”.

Saludo

Reafirmamos nuestra esperanza de que, con la gracia de
Dios, y los valores, tantas veces comprobados, de nuestro
pueblo boliviano, estos tiempos nuevos que estamos vivien-
do ayuden a un desarrollo auténtico e integral de nuestra
Patria Bolivia.

Con el gozo de ser testigos de la resurrección de Jesús, el
Señor de la vida, encomendamos la preparación de la V
Conferencia General del Episcopado Latinoamericano y del
Caribe, los actuales cambios socio-económicos y el proce-
so de la Asamblea Constituyente de nuestra Patria a la in-
tercesión de la Santísima Virgen María, a la que honramos
especialmente en este mes de mayo, e invocamos sobre to-
dos ustedes las bendiciones del Señor Resucitado.

Cochabamba, 3 de mayo de 2006

LOS OBISPOS DE BOLIVIA
Siglas:
Hech.    - Hechos de los Apóstoles
GS - Constitución Pastoral “Gaudium et Spes” del 

Concilio Vaticano II
C- DSI - Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia
CPE -  Constitución Política del Estado
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CONFERENCIA EPISCOPAL BOLIVIANA (CEB)

• COMUNIDADES EDUCATIVAS DE LAS IGLESIAS LOCALES (CEILS)

• CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIóN CATóLICA

• INSTITUTO NORMAL SUPERIOR CATÓLICO "SEDES SAPIENTIAE"

• COMUNIDAD EDUCATIVA DE LA IGLESIA CATÓLICA BOLIVIANA (CEICAB)

COMISIÓN EPISCOPAL DE EDUCACIÓN (CEE)

Impreso en Editora PRESENCIA
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